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Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVIA CAUCA 
E.                                    S.                                      D. 
 

RADICADO:  2020-00035-00 

DEMANDANTE: FELIPE GERMNAN PAZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: BERNARDO ANDRES REYES PAZ 

PROCESO:  RECONVENCIÓN DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

 

Cordial saludo, 

 

IVÁN ALBERTO LÓPEZ ORDÓÑEZ, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía 

No. 76.315.185 expedida en Popayán Cauca, y profesionalmente con la tarjeta profesional 

de Abogado No. 157049 del Concejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación del señor BERNARDO ANDRES REYES PAZ, en calidad de 

DEMANDADO EN RECONVENCIÓN por el señor FELIPE GERMAN PAZ RODRIGUEZ, 

de acuerdo al poder a mi otorgado, el cual anexo, por medio del presente escrito me 

permito presentar contestación de la demanda, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO. NO ES CIERTO, El señor FELIPE GERMAN PAZ RODRIGUEZ vivió en la 

propiedad del señor BERNARDO ANDRES REYEZ PAZ, durante un periodo solamente de 

dos (02) meses, cuando tuvo problemas familiares en su residencia, debido a la relación 

que sostenía con su actual compañera permanente, dadas las reglas que regían en el 

hogar del señor Reyes Paz, decidieron voluntariamente el señor Paz Rodriguez y su 

compañera abandonarlo voluntariamente y comenzar su convivencia en otro lugar, de este 

hecho existe constancia en el acta de conciliación celebrado en la oficina de Inspección de 

Policía del municipio de Silvia en fecha once (11) de julio de dos mil veinte (2020), luego 

de haber recibido agresiones por parte del demandado y la señora con la que vive, para lo 

cual no hubo refutación alguna por los mencionados en la oficina.  Se adjunta copia del 

Acta como prueba. 

 

SEGUNDO. NO ES CIERTO. El señor FELIPE GERMAN PAZ RODRIGUEZ Nunca ha sido 

poseedor ni dueño del bien inmueble objeto de litigio, solamente viene ocupando un local 

comercial que mi representado ofreció de manera temporal como ayuda para que 

generara más ingresos. 

 

De otro lado es pertinente indicar que el Señor Felipe German Paz Rodriguez, solamente 

tiene posesión de UN LOCAL COMERCIAL, desde el mes de agosto del año dos mil 

dieciséis (2016), tampoco es cierto que dicha posición haya sido pacifica, me permito 

remitirme al video y audio tomados por parte del señor Bernardo Andres Reyes Paz, donde 

se evidencia con claridad de las agresiones que fue víctima, de parte del hoy demandado y 

su compañera permanente, los cuales fueron aportados en la demanda inicial. 
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De otro lado es pertinente reiterar que el señor Felipe German Paz Rodriguez, la mayor 

parte del tiempo ha vivido en la casa que fuera asignada a su Madre, luego de esto, en la 

casa de habitación ubicada en la Calle 8 No 2-73.  Barrio El Centro - Silvia Cauca, dirección 

que reposa en los certificados de cámara y comercio del establecimiento de comercio de 

su propiedad “EL RINCON DEL CARPINTERO DE SILVIA” registrado para notificación 

judicial, domicilio en el cual vive con su actual compañera permanente, para el año dos mil 

dieciséis (2016). 

 

TERCERO. NO ES CIERTO. El señor Felipe German Paz Rodriguez nunca ha realizado 

actos de señor y dueño respecto del predio objeto de litigio; El pago del impuesto predial, 

siempre ha sido asumido por mi representado, quien daba el dinero al señor Felipe 

German Paz Rodriguez con el fin de que hiciera abonos con dineros que le enviaba la 

señora CRISTINA FERNANDEZ VILLAQUIRÁN (Q.E.P.D.)., en los cuales se observa en los 

recibos que el predio en cuestión se encontraba a nombre de la señora MAGDALENA PAZ 

IBARRA (Q.E.P.D.)., Madre de mi representado, quien fuera la propietaria del inmueble 

adjudicado en sucesión la cual se encontró debidamente registrada ya hace más de treinta 

y cinco (35) años atrás, encontrándose prescrita cualquier acción que la parte demandada 

quisiera traer en este momento para dilatar en el tiempo la resolución del proceso que nos 

ocupa, lo que muestra el claro conocimiento de quien era el dueño y propietario del 

predio. 

 

Nunca el señor Felipe German Paz Rodriguez ha utilizado ni invertido dinero en el 

inmueble de propiedad del señor Bernardo Andres Reyes Paz, desde hace más de diez 

(10) años atrás, todas las adecuaciones las ha hecho por su cuenta.  Previo a ello quien 

realizaba las acciones y cubría los gastos económicos era la señora CRISTINA FERNANDEZ 

VILLAQUIRÁN (Q.E.P.D.)., y antes de ella todos los arreglos del inmueble y mejora los 

realizo la madre de mi representado, la señora MAGDALENA PAZ IBARRA (Q.E.P.D.)., por 

lo que en resumen el señor Felipe German Paz Rodriguez, NUNCA en más de 30 años ha 

invertido dinero alguno en el inmueble que pretende prescribir. 

 

Las facturas presentadas como evidencia por parte del señor Felipe German Paz 

Rodriguez, no muestran tenencia del negocio, como sustento se tienen los registros de 

cámara y comercio. 

 

Las actividades realizadas en mi predio se realizaban por tradición puesto que la madre de 

mi representado, señora la señora MAGDALENA PAZ IBARRA (Q.E.P.D.)., fue integrante de 

diferente juntas y grupos culturales y sociales, luego del fallecimiento de ella, todas las 

actividades generadas contaban con el permiso del señor Bernardo Andres Reyes Paz, 

para lo cual incluso el señor Paz Rodriguez a través de la señora CRISTINA FERNANDEZ 

VILLAQUIRÁN (Q.E.P.D.)., siempre solicitaba aprobación para poder ingresar y proceder 

con las actividades mencionadas. 

 

CUARTO. NO ES CIERTO. Ningún vecino reconoce al señor Felipe German Paz Rodriguez 

como señor y dueño del predio, pues mi representado ha vivido toda su vida en dicha 

propiedad. 

 

QUINTO. NO ES CIERTO. solamente tiene posesión de un local comercial del inmueble 
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objeto de controversia, desde el mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016). 

 

De otro lado es pertinente reiterar que el señor Felipe German Paz Rodriguez, la mayor 

parte del tiempo ha vivido en la casa que fuera asignada a su Madre, luego de esto, en la 

casa de habitación ubicada en la Calle 8 No 2-73.  Barrio El Centro - Silvia Cauca, dirección 

que reposa en los certificados de cámara y comercio del establecimiento de comercio de 

su propiedad “EL RINCON DEL CARPINTERO DE SILVIA” registrado para notificación 

judicial, domicilio en el cual vive con su actual compañera permanente, para el año dos mil 

dieciséis (2016). 

 

 

CONSIDERACIONES Y ANTECEDENTES: 

 
En el mes de Agosto del año dos mil dieciséis (2016), luego del fallecimiento de la señora 
MAGDALENA PAZ IBARRA (Q.E.P.D.)., madre de mi representado, con la intensión de 
obrar de buena fe y con el objetivo de brindar una mejor calidad de vida del señor Felipe 
Paz, su compañera permanente e hija, ofreció el señor Bernardo Andres Reyes Paz, 
mejorar su negocio para lo cual facilitó el uso de un local en el bien inmueble de su 
propiedad, el cual tenía ingreso por el interior del inmueble de su propiedad y estaba 
acondicionado con estantería, de igual manera tramitó un crédito a su nombre para que la 
familia pudiera invertir ese dinero en su negocio, crédito realizado con el banco de 
occidente a un plazo de 5 años, de esta forma el señor Felipe German Paz Rodriguez y su 
Familia iniciaron con su negocio en la propiedad de mi poderdante. 
 
En el mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), culminó el proceso de sucesión 
donde fue adjudicada la propiedad ubicada en la Carrera 3 No. 9-104/110/112/118 del 
barrio el centro del Municipio de Silvia Cauca, a nombre del señor BERNARDO ANDRES 
REYES PAZ, siendo el único beneficiario de la mencionada Sucesión, como heredero de su 
madre, señora MAGDALENA PAZ IBARRA (Q.E.P.D.)., quien fue la propietaria del inmueble 
y en posesión única el predio hace más de treinta y cinco (35) años. 
 
Luego de que el señor Felipe German Paz Rodriguez y su Familia dieran uso por varios 
meses del local comercial, se presentaron los primeros inconvenientes por su parte, 
cuando manifestaron su inconformidad con el uso y manejo que le daba a mi 
representado a su propiedad, tratando de imponer reglas al verdadero propietario, para lo 
cual aclaró éste en varias ocasiones tal situación, haciéndoles saber, su posición al 
respecto.   
 
Así continuo la situación hasta hace un año, cuando por el tema de pandemia el señor 
BERNARDO ANDRES REYES PAZ, estuvo mucho más tiempo en el inmueble, acción que 
molesto mucho al señor Felipe German Paz Rodriguez, tanto así que éste estaba 
esporádicamente en el inmueble, sin dirigir siquiera la palabra, por lo que quien atendía el 
local era su compañera permanente. 
 
En el mes de mayo tras varias adecuaciones, remodelaciones y mejoras en el inmueble de 
propiedad del señor Reyes Paz, se evidencio incomodidad y se generó un inconveniente 
con el señor Felipe German Paz Rodriguez y su compañera permanente, quienes de 
manera no pacifica, atentaron contra la integridad de mi cliente y su compañero, de 
manera verbal y física, manifestando con agresiones y calumnias que impugnarían la 
sucesión donde fue adjudicado el inmueble objeto de controversia, este hecho fue 
denunciado en su momento y como prueba se encuentra el acta de conciliación realizada 
en la oficina de Inspección de Policía del municipio de Silvia Cauca, donde fueron citados 
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el señor Felipe German Paz Rodriguez y su compañera permanente por tan grave acción, 
acusaciones y actuar.  
 
Para el mismo día del inconveniente, atrevidamente el señor Felipe German Paz Rodriguez 
y su compañera permanente, bloquearon la habitación que se encuentra en seguida del 
local comercial que ocupa, privando a mi representado totalmente del uso de los espacios 
de su predio. 
 
Finalmente es menester aclarar que ni el señor Felipe German Paz Rodriguez, ni su 
compañera permanente nunca han cancelado algún valor por concepto de arrendamiento, 
servicios públicos, por la utilización del espacio del local comercial o de la habitación 
contigua, por lo que hacen uso de los servicios del resto de la vivienda, los cuales son 
cancelados en su totalidad y mensualmente por el Señor Bernardo Andres Reyes Paz. 
 

 
 A LAS PRETENSIONES 

 
A LA PRIMERA: Se opone mi poderdante a esta pretensión, toda vez que los argumentos 
y pruebas aportados por la parte actora no demuestran el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la Ley para que sea adjudicado por prescripción el inmueble objeto de litigio, 
más aún cuando el demandante solamente tiene acceso a un local comercial desde hace 
cuatro (04) años atrás y por vías de hecho se tomó una habitación adyacente al 
mencionado local, el resto del inmueble sigue estando como siempre lo ha sido, habitado 
y manejado por el propietario BERNARDO ANDRÉS REYES PAZ. 
 
A LA SEGUNDA: Se opone mi representado a que se declare esta pretensión, se atiene a 
lo que resulte probado. Esto teniendo en cuenta que como se ha indicado en la demanda 
inicial, la contestación a las excepciones de la misma y la presente contestación a la 
demanda de reconvención, El Apoderado del señor Felipe German Paz Rodriguez, hace 
señalamientos sin fundamento, tratando de desdibujar la realidad, con argumentos que no 
tienen sustento probatorio, ni siquiera sumario, el cual quieren hacer valer con testimonios 
que no obedecen a la realidad jurídica. 
 
A LA TERCERA: Se opone mi poderdante a que sea declarada esta pretensión, ya que 
como se indica en los actos que preceden a la presente contestación, el propietario del 
inmueble ubicado en la Carrera 3 No. 9-104/110/112/118 del barrio el centro del Municipio 
de Silvia Cauca, es el señor BERNARDO ANDRES REYES PAZ, el cual fuera adjudicado en 
Sucesión, como único heredero de su madre, señora MAGDALENA PAZ IBARRA 
(Q.E.P.D.)., quien fue la propietaria del inmueble y en posesión única el predio hace más 
de treinta y cinco (35) años atrás. 
 
A LA CUARTA: NO EXISTE LA PRETENSIÓN CUARTA. 
 
A LA QUINTA: Se opone mi poderdante a que se declare tal pretensión, nos atenemos a 
lo que resulte probado. 
 
A LA SEXTA: Se opone mi poderdante a que se declare tal pretensión, no existen pruebas 
ni siquiera sumarias de que el señor Felipe German Paz Rodriguez o su compañera 
permanente hubiesen efectuado reparaciones o mantenimiento en el inmueble ubicado en 
la Carrera 3 No. 9-104/110/112/118 del barrio el centro del Municipio de Silvia Cauca, 
tampoco en el local comercial, ya que el mismo fue entregado en perfecto estado de 
utilización el pasado mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016), por tal razón no hay 
lugar a que se hubieran generado daños en un valor tan exageradamente oneroso, en un 
tiempo tan corto, deberá el Actor probar con facturas de cada fecha especifica el valor que 
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supuestamente ha cancelado y demostrar que efectivamente fue invertido el dinero en tal 
reparación. 
 
AL SÉPTIMO: Se opone mi poderdante a que se declare tal pretensión, por las razones 
expuestas en el punto sexto del presente escrito, de igual manera debe tenerse en cuenta 
que si bien es cierto el señor Felipe German Paz Rodriguez, está haciendo uso de sus 
derechos al iniciar el presente proceso de reconvención, también debe advertirse que esta 
poniendo a su disposición todo un aparto Judicial para atender una demanda sin 
fundamentos ni pruebas, además secundado por un Profesional del Derecho que 
conociendo la norma, da trámite a tal situación a sabiendas de que no se cumplen con los 
presupuestos facticos para que pudiera darse una sentencia en favor de su representado, 
estimando a demás sus pretensiones en un valor exageradamente oneroso para crear 
expectativas que muy difícilmente serán cumplidas para su poderdante. 
 
 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES: 
 
En nombre de mi poderdante, me opongo a todas y cada una de las declaraciones 
propuestas por la parte actora en la demanda de reconvención, más concretamente frente 
a la solicitud elevada para que se declare la prescripción ordinaria de dominio en favor del 
señor Felipe German Paz Rodriguez, respecto del inmueble ubicado en la Carrera 3 No. 9-
104/110/112/118 del barrio el centro del Municipio de Silvia Cauca, ya que nunca ha 
existido tal posesión. 
 
De conformidad con los hechos narrados, me permito con el debido respeto, presentar las 
siguientes: 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO: 
 
1. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
 
Con fundamento en que, al demandante le faltan el lleno de los requisitos exigidos por la 
ley para que le sea reconocido el derecho, toda vez que, no existe ningún elemento de 
juicio que permita concluir que el dominio del bien pertenece al demandante, por el 
contrario, dentro del trámite procesal y de las pruebas que se allegan, se puede demostrar 
en grado de certeza que, el dominio del bien, recae directamente en cabeza del 
demandado. 
  
2. FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESIÓN INVOCADO POR EL 
DEMANDANTE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA 
JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE DE LA USUCAPIÓN 
 
Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe acreditar 
los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini) como única forma de 
obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el 
artículo 981 del Código Civil, por lo que invariablemente se concluye que, el demandante, 
deberá manifestarse por la realización de hechos positivos y en este caso, no los ha 
podido acreditar. 
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3. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 
TRÁMITE DEL PROCESO 
 
Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del 
Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, 
reconocerla oficiosamente en la sentencia. 

 
 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS 
 
Me opongo a que sean tenidas en cuenta como pruebas los recibos de pago de servicios 
públicos domiciliarios así como también los de impuesto predial, debido a que os mismos 
son anteriores a la fecha en que el señor Felipe German Paz Rodriguez inicio con la 
ocupación del local comercial, es decir, anteriores al mes de agosto del año dos mil 
dieciséis (2016), corresponden éstos a los abonos parciales que se efectuaban por su 
intermedio con dinero que le hacia llegar la señora CRISTINA FERNANDEZ VILLAQUIRÁN 
(Q.E.P.D.)., que era quien se encargaba de estos menesteres antes de que la propiedad 
pasara a su único Heredero y actual propietario, señor Bernardo Andres Reyes Paz. 

 
Me opongo a que sean tenidos como pruebas las facturas de compra de víveres y artículos 
de la miscelánea, ya que los mismos no pueden determinar la posesión del inmueble 
objeto de litigio, de igual manera es pertinente tener en cuenta que el señor Felipe 
German Paz Rodriguez es propietario del establecimiento de comercio denominado “EL 
RINCON DEL CARPINTERO DE SILVIA”, cuyo el domicilio inicial y principal está 
ubicado en la Calle 8 No 2-73.  Barrio El Centro - Silvia Cauca, siendo este el sitio donde 
despachaban las mercancías y víveres para su comercio, la prueba que demuestra mis 
afirmaciones se encuentra probada en la demanda inicial, por economía procesal, solicito 
al despacho sea trasladada al presente proceso en reconvención. 
 
Me opongo a que sean declaradas como pruebas los memoriales suscritos por los 
representantes de la Banda Marcial de Paz exalumnos Ezequiel Hurtado y la Junta de 
Artesanos de Silvia cauca, toda vez que en las mismas los firmantes manifiestan que se 
reúnen para atender asuntos relacionados con cada asociación en la propiedad objeto de 
litigio, NO ESTAN CERTIFICANDO que tal inmueble sea de propiedad del señor Felipe 
German Paz Rodriguez, no podrían hacerlo ya que no les es atribuible tal facultad. 
 
No existe certificación emitida por la Junta Pro semana santa, me opongo a que sean 
tenida en cuenta como prueba ya que no pudo ser refutada. 
 
Me opongo a la prueba documental aportada, en la cual aportan siete (07) folios de 
registros fotográficos, registros que no dan cuenta de la relación marital existente entre el 
actor y mi defendido; no pueden ser valorados como medios de prueba idóneos al 
momento de ratificar la presunta vulneración de derechos, pues los mismos requieren de 
medios de prueba adicionales que permitan crear en el juez la certeza de dicha violación o 
amenaza. Me permito referir la posición expuesta por el A quo y sustentada en la 
sentencia del H. Consejo de Estado de fecha 14 de abril de 2010, que señaló lo siguiente: 

 
“Ahora bien, en relación con el valor probatorio que las fotografías referidas pueden tener, es 

necesario considerar que el artículo 251 del Código de Procedimiento Civil las incorpora dentro 

del listado de “documentos”, es decir, las hace parte de esta categoría de medios de prueba que se 

define doctrinariamente como  “…todo objeto producido, directa o indirectamente, por la 

actividad del hombre y que, representa una cosa, un hecho o una manifestación del 

pensamiento”, la Sección Tercera del Consejo 
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de estado, acerca de las fotografías y de su valor probatorio, en un pronunciamiento anterior, señaló 

que dentro del género de los documentos las fotografías corresponden a la especia de los 

representativos, puesto que  “…contiene ninguna declaración, sino que se limita a fijar una 

escena de la vida particular, en un momento determinado, es decir, a representarla.”.  

 
Con la intención de definir si las fotografías mencionadas son susceptibles de valoración 
probatoria, la Sala advierte que de acuerdo con el artículo 252 del Código de 
Procedimiento Civil los documentos que han de apreciarse como pruebas de ser 
auténticos, es decir, debe haber certeza respecto de la persona que lo ha elaborado y de 
que el hecho plasmado en el documento, en este caso en las fotografías, corresponde a 
realidad, puesto que, al igual que en cualquier otro documento, hay riesgo de alteración…”  
 
“…En atención a los argumentos anteriores la Sala concluye que las fotografías aportadas por 

las dos partes procesales no son susceptibles de valoración probatoria.”. (negrilla y subrayado 

fuera de texto.) 

 
Por ello desde ya solicito a su señoría no dar valor probatorio a las fotografías aportadas 
por la parte actora. 
 

Me permito además de las aportadas por la parte demandada presentar como tales 
el expediente completo del proceso que fuera radicado por mi parte en la Acción 
Reivindicatoria, tramitada actualmente por su Despacho por economía procesal. 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito comedidamente que, en la fecha y hora señalada para la celebración de la 
respectiva Audiencia, se cite y se haga comparecer al señor FELIPE GERMAN PAZ 
RODRIGUEZ, con el fin de que absuelva el cuestionario que de manera verbal le 
formularé bajo la gravedad de juramento, sobre las circunstancias que rodean los hechos 
relacionados en la demanda y también sobre los pronunciamientos expresos y concretos 
que se hicieron en la presente demanda de reconvención. 

 
 

PRUEBAS 

Documentales: 

 

Me permito solicitar al despacho que además de las pruebas aportadas en 

la demanda inicial, las cuales solicito sean trasladadas al presente proceso 

por economía procesal, se tengan como tales las que a continuación 

relaciono: 

 

✓ Plan de pagos crédito de fecha 14 de julio de 2016, por valor de 

$20.000.000 solicitado para ser invertido en el negocio del señor 

Felipe German Paz Rodriguez. 

✓ Escritura No. 5 de enero 19 de 1978 Compraventa en favor de 

Bernardo Isauro y Ovidio Ernesto Paz Irurita. 

✓ Escritura No. 51 del 14 de marzo de 1985 Protocolización de sucesión 

en favor de Magdalena Paz Ibarra. 

✓ Escritura No. 77 del 10 de abril de 1985 compraventa a Magdalena 

Ibarra o Paz Ibarra. 



 

 

 

 

 

Iván Alberto López Ordóñez 

Teléfono: 8 381551 Celular: 317 638 9091 

E Mail: ivan-lopez73@hotmail.com 

Asesorías Jurídicas 

Abogado Titulado 
Derecho Administrativo 

Derecho Constitucional 

Calle 3 No. 6-72 

Popayán Cauca 

✓ Escritura No. 3922 del 4 de diciembre de 2018 Sucesión a Andres 

Reyes. 

✓ Certificado de Tradición número Matrícula: 134-769- Andres Reyes. 

 

Testimoniales: 

 

Estos testigos los cito, para que bajo la gravedad de juramento puedan 

declarar sobre los hechos objeto de esta contestación: 
 

FABIO REYES, quien se identifica con lo cédula de ciudadanía No. 10720100 puede ser 
ubicado en el barrio Boyacá del Municipio de Silvio Cauca a través del celular 3128636427 
 
MARTHA ANDRADE, quien se identifica con lo cédula de ciudadanía 25.683.211 y puede 
ser ubicada en el barrio Caloto del Municipio de Silvia cauca, o través del número celular: 
3174402367 
 
EMILSE TOMBE, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 25.691.424 y puede 
ser ubicada en el barrio Boyacá del Municipio de Silvia Cauca o a través del celular: 
31377029O2 
 
KEVIN RAMÍREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.061.740.946 y 
puede ser ubicado en el barrio El Centro del Municipio de Silvia Cauca o a través del 
celular No. 3226530470 
 
FIOR DE MARÍA SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.25.682.374, 
puede ubicarse en el Barrio Boyacá del municipio de Silvia Cauca o a través del celular No. 
3127916361 
 
PAOLA REYES. Identificada con lo cédula de ciudadanía No. 1.061.761.9169 quien puede 
ubicarse en el Barrio Boyacá del municipio de Silvio Cauca o a través del celular No. 
3219540671. 
 
SILVIA LILIANA MORALES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.682.737, 
quien puede ser citada por mi intermedio o en la Dirección: Carrera 3 No. 10-57 Barrio el 
centro de Silvia cauca. 
 
DORIS AMPARO PUERTA IRURITA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
34.527.300, quien puede ser citada por mi intermedio o en la Dirección: Calle 3 No.11-82 
del barrio el Cadillal en la Ciudad de Popayán cauca. 
 
DOLORES FERNANDEZ VIUDA DE RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 25.680.835, quien puede ser citada por mi intermedio o en la Dirección: Carrera 2 No. 
15-58 del barrio las Delicias de Silvia cauca. 
 
ANA MAGNOLIA IRURITA CORDOBA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
25.265.627, quien puede ser citada por mi intermedio. 
 
JUAN JOSÉ ZUÑIGA IRURITA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.292.418, quien puede ser citado por mi intermedio. 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

Iván Alberto López Ordóñez 

Teléfono: 8 381551 Celular: 317 638 9091 

E Mail: ivan-lopez73@hotmail.com 

Asesorías Jurídicas 

Abogado Titulado 
Derecho Administrativo 

Derecho Constitucional 

Calle 3 No. 6-72 

Popayán Cauca 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

Solicito comedidamente a su señoría, que teniendo en cuenta la solicitud presentada por el 
Apoderado de la parte Actora en el presente proceso, respecto de la inscripción de la 
demanda en la oficina de instrumentos públicos a la Matrícula inmobiliaria No. 134-769 en 
el predio de propiedad de mi representado, se requiera la constitución de la 
correspondiente garantía o caución con el fin de garantizar los posibles perjuicios que se 
causen con la aplicación de tal medida en caso de ser aprobada. 

 
 

ANEXOS 
 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 

El señor FELIPE GERMAN PAZ RODRIGUEZ recibe notificaciones en la Calle 8 

No 2-73.  Barrio El Centro - Silvia Cauca, correo electrónico: 

oaramirez4@misena.edu.co celular: 3127680587 

 

El Señor BERNARDO ANDRES REYES PAZ las recibirá en la carrera 3 No. 9 – 

104/110, barrio el centro del Municipio de Silvia cauca, correo electrónico: 

andres.reyes@utencolombia.com celular: 3226531648. 

 

 

El suscrito en calidad de apoderado recibirá las notificaciones en la 

secretaría del juzgado o en la oficina ubicada en la calle 3 No. 7-62 barrio 

el centro de la ciudad de Popayán Cauca, correo electrónico: ivan-

lopez73@hotmail.com celular: 3176389091. 

 

 

Del señor juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

IVÁN ALBERTO LÓPEZ ORDÓÑEZ 

C.C. No. 76´315.185 de Popayán Cauca 

T.P. No. 157049 del C. S. de la J. 
 

mailto:oaramirez4@misena.edu.co
mailto:andres.reyes@utencolombia.com
mailto:ivan-lopez73@hotmail.com
mailto:ivan-lopez73@hotmail.com


La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200915696233861403 Nro Matrícula: 134-769
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SILVIA ORIP 

FOLIO CERRADO
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SILVIA ORIP 

Pagina 1

Impreso el 15 de Septiembre de 2020 a las 03:25:52 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 134 - SILVIA  DEPTO: CAUCA  MUNICIPIO: SILVIA  VEREDA:  SILVIA

FECHA APERTURA: 16-02-1978  RADICACIÓN: 81  CON: ESCRITURA  DE: 19-01-1978
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

SUPERFICIE: 1.049.00 M2S.- LINDEROS: POR EL ORIENTE, CASA Y SOLAR DE LOS HEREDEROS DE LEOPOLDO RODRIGUEZ; NORTE, LA

CARRETERA 4 Y RIO MANCHAY; SUR, CALLE PUBLICA DE SAN AGUSTIN, FRENTE A LAS CASAS DE ABRAHAM MORENO; Y OCCIDENTE, CASA DE

LUIS E. GONZALEZ Y OTROS.-

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 3 9-104/110 CASA LOTE
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-04-1941 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 35 DEL 18-04-1941  NOTARIA UNICA DE SILVIA VALOR ACTO: $159.1 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 102 PERMUTA LOTE HAY CONSTRUIDA CASA DE HABITACION MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE SILVIA       
A: IRURITA GEORGINA  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-02-1968 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 16 DEL 22-01-1968  NOTARIA UNICA DE SILVIA VALOR ACTO: $5,000 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA DERECHOS SUCESORALES.LOS VENDEDORES HIJOS DEL CTE.JESUS MARIA IRURITA

F. FALSA TRADICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IRURITA DE OROZCO MYRIAM      
DE: IRURITA OROZCO ARGEMIRO      
DE: IRURITA OROZCO GUILLERMO      
A: PAZ IRURITA BERNARDO ISAURO  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 17-10-1968 Radicación: S/N

Doc: PARTICION S/N DEL 07-10-1968  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SILVIA VALOR ACTO: $25,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION SUCESION 12.500 ACCIONES.- 12.500 ACCIONES, COMO SUBROGATORIO DE LOS

DERECHOS ADQUIRIDOS POR E. #16/68 ANOTACION N. 02. NATURALEZA: PARTICION DE BIENES Y SENTENCIA APROBATORIA MODO DE
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ADQUISICION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: IRURITA FLORES JESUS MARIA      

DE: IRURITA FLORES TRANSITO GEORGINA      

A: IRURITA VDA. DE PAZ TOMASA SOLEDAD  X    

A: PAZ IRURITA BERNARDO  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 16-02-1978 Radicación: 81

Doc: ESCRITURA 5 DEL 19-01-1978  NOTARIA UNICA DE SILVIA VALOR ACTO: $15,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 12.500 ACC. Y DER. DE DOMINIO MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IRURITA VDA. DE PAZ SOLEDAD      
A: PAZ IRURITA BERNARDO ISAURO  X    
A: PAZ IRURITA OVIDIO ERNESTO  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 05-03-1985 Radicación: 114-85

Doc: PARTICION S/N DEL 18-02-1985  JUZGADO 1 PROMISCUO MUPAL. DE SILVIA VALOR ACTO: $60,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION SUCESION 18.750 ACCIONES. NATURALEZA: PARTICION DE BIENES Y SENTENCIA

APROBATORIA MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAZ IRURITA BERNARDO ISAURO      
A: PAZ IBARRA MAGDALENA  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 03-10-1985 Radicación: 547-85

Doc: ESCRITURA 77 DEL 10-04-1985  NOTARIA UNICA DE SILVIA VALOR ACTO: $3,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 6.250 ACCIONES DE DOMINIO MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAZ IRURITA OVIDIO ERNESTO      
A: IBARRA O PAZ IBARRA MAGDALENA  CC# 25681651 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 08-05-1995 Radicación: 308-95

Doc: ESCRITURA 107 DEL 08-04-1995  NOTARIA UNICA DE SILVIA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA PARCIAL LOTE DE 420 M2S. MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAZ IBARRA MAGDALENA  X    
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A: VELASCO REYES JORGE ARMANDO      
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 05-07-2005 Radicación: 399

Doc: OFICIO S/N DEL 01-07-2005  ALCALDIA DE SILVIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0458 PROHIBICION ADMINISTRATIVA MEDIDA CAUTELAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA MUNICIPAL DE SILVIA       
A: IBARRA O PAZ IBARRA MAGDALENA      
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 19-04-2006 Radicación: 260

Doc: OFICIO 000185 DEL 17-04-2006  ALCALDIA MUNICIPAL DE SILVIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA NATURALEZA:  OFICIO DA 000185 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA MUNICIPAL DE SILVIA CAUCA       
A: IBARRA O PAZ IBARRA MAGDALENA  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 26-12-2018 Radicación: 2018-134-6-1237

Doc: ESCRITURA 3922 DEL 04-12-2018 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN VALOR ACTO: $9,623,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION RESTO DE ESTE INMUEBLE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IBARRA O PAZ IBARRA MAGDALENA  CC# 25681651     
A: REYES PAZ BERNARDO ANDRES  CC# 10723922 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 26-12-2018 Radicación: 2018-134-6-1238

Doc: ESCRITURA 4186 DEL 20-12-2018 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA # 3922 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2018 DE LA NOTARIA  SEGUNDA DE POPAYAN, MEDIANTE

LA CUAL SE LIQUIDO LA SUCESIÓN DE MAGDALENA PAZ IBARRA, EN EL SENTIDO DE EXPRESAR QUE EL RESTO DE ESTE INMUEBLE TIENE UN

ÁREA DE 680 METROS CUADRADOS SEGÚN INFORMACIÓN DE IGAC. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: REYES PAZ BERNARDO ANDRES  CC# 10723922 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

7 -> 9383 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SILVIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200915696233861403 Nro Matrícula: 134-769
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SILVIA ORIP 

FOLIO CERRADO
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SILVIA ORIP 

Pagina 4

Impreso el 15 de Septiembre de 2020 a las 03:25:52 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

10 -> 18257
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-134-3-223 Fecha: 06-10-2010

SE CAMBIA SECUENCIAL POR NUMERO DE CEDULA DEL PROPIETARIO

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2015 Fecha: 21-12-2015

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL I.G.A.C. (SNC), RES No. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-134-1-3042            FECHA: 15-09-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA

FOLIO CERRADO
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El Registrador: HALMA LUCERO VIDAL TORIJANO
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NOMBRE BERNARDO ANDRES REYES PAZ
CRÉDITO *****9645

$20.000.000,00

FECHA DESEMBOLSO2016/07/14

PLAN DE PAGOS

PAGO
1 2016/09/03 $191.718,00 $568.400,00 $32.556,00 $792.674,00 $19.808.282,00

2 2016/10/03 $195.054,00 $344.664,00 $32.556,00 $572.274,00 $19.613.228,00

3 2016/11/03 $198.448,00 $341.270,00 $32.556,00 $572.274,00 $19.414.780,00

4 2016/12/03 $201.901,00 $337.817,00 $32.556,00 $572.274,00 $19.212.879,00

5 2017/01/03 $205.414,00 $334.304,00 $32.556,00 $572.274,00 $19.007.465,00

6 2017/02/03 $208.988,00 $330.730,00 $32.556,00 $572.274,00 $18.798.477,00

7 2017/03/03 $212.625,00 $327.093,00 $33.398,00 $573.116,00 $18.585.852,00

8 2017/04/03 $216.324,00 $323.394,00 $33.398,00 $573.116,00 $18.369.528,00

9 2017/05/03 $220.088,00 $319.630,00 $33.398,00 $573.116,00 $18.149.440,00

10 2017/06/03 $223.918,00 $315.800,00 $33.398,00 $573.116,00 $17.925.522,00

11 2017/07/03 $227.814,00 $311.904,00 $33.398,00 $573.116,00 $17.697.708,00

12 2017/08/03 $231.778,00 $307.940,00 $176.802,00 $716.520,00 $17.465.930,00

13 2017/09/03 $235.811,00 $303.907,00 $33.398,00 $573.116,00 $17.230.119,00

14 2017/10/03 $239.914,00 $299.804,00 $33.398,00 $573.116,00 $16.990.205,00

15 2017/11/03 $244.089,00 $295.629,00 $33.398,00 $573.116,00 $16.746.116,00

16 2017/12/03 $248.336,00 $291.382,00 $33.398,00 $573.116,00 $16.497.780,00

17 2018/01/03 $252.657,00 $287.061,00 $33.398,00 $573.116,00 $16.245.123,00

18 2018/02/03 $257.053,00 $282.665,00 $33.398,00 $573.116,00 $15.988.070,00

19 2018/03/03 $261.526,00 $278.192,00 $33.398,00 $573.116,00 $15.726.544,00

20 2018/04/03 $266.076,00 $273.642,00 $33.398,00 $573.116,00 $15.460.468,00

21 2018/05/03 $270.706,00 $269.012,00 $33.398,00 $573.116,00 $15.189.762,00

22 2018/06/03 $275.416,00 $264.302,00 $33.398,00 $573.116,00 $14.914.346,00

23 2018/07/03 $280.208,00 $259.510,00 $33.398,00 $573.116,00 $14.634.138,00

24 2018/08/03 $285.084,00 $254.634,00 $152.713,00 $692.431,00 $14.349.054,00

25 2018/09/03 $290.044,00 $249.674,00 $33.398,00 $573.116,00 $14.059.010,00

26 2018/10/03 $295.091,00 $244.627,00 $33.398,00 $573.116,00 $13.763.919,00

27 2018/11/03 $300.226,00 $239.492,00 $33.398,00 $573.116,00 $13.463.693,00

28 2018/12/03 $305.450,00 $234.268,00 $33.398,00 $573.116,00 $13.158.243,00

29 2019/01/03 $310.765,00 $228.953,00 $33.398,00 $573.116,00 $12.847.478,00

30 2019/02/03 $316.172,00 $223.546,00 $33.398,00 $573.116,00 $12.531.306,00

31 2019/03/03 $321.673,00 $218.045,00 $33.398,00 $573.116,00 $12.209.633,00

32 2019/04/03 $327.271,00 $212.447,00 $33.398,00 $573.116,00 $11.882.362,00

33 2019/05/03 $332.965,00 $206.753,00 $33.398,00 $573.116,00 $11.549.397,00

34 2019/06/03 $338.758,00 $200.960,00 $33.398,00 $573.116,00 $11.210.639,00

35 2019/07/03 $344.653,00 $195.065,00 $33.398,00 $573.116,00 $10.865.986,00

36 2019/08/03 $369.561,38 $189.068,00 $123.083,00 $681.712,38 $10.496.424,00

37 2019/09/03 $338.816,00 $200.902,00 $33.398,00 $573.116,00 $10.157.608,00

38 2019/10/03 $362.976,00 $176.742,00 $33.398,00 $573.116,00 $9.794.632,00

39 2019/11/03 $369.293,52 $170.426,00 $33.398,00 $573.117,52 $9.425.338,00

VALOR 
DESEMBOLSO

FECHA 
FACTURACIÓN

ABONO A 
CAPITAL 

INTERESES 
CORRIENTES

CARGOS 
FIJOS 

VALOR DE 
LA CUOTA  

SALDO 
CAPITAL 
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40 2019/12/03 $392.112,00 $164.001,00 $33.398,00 $589.511,00 $9.033.227,00

41 2020/01/03 $398.260,00 $172.896,00 $33.398,00 $604.554,00 $8.634.967,00

42 2020/02/03 $374.448,00 $180.298,00 $33.398,00 $588.144,00 $8.260.519,00

43 2020/03/03 $381.612,00 $158.106,00 $33.398,00 $573.116,00 $7.878.907,00

44 2020/04/03 $425.473,91 $137.093,00 $33.398,00 $595.964,91 $7.453.433,00

45 2020/05/03 $401.382,00 $151.305,00 $33.398,00 $586.085,00 $7.052.051,00

46 2020/06/03 $404.744,00 $134.977,00 $33.398,00 $573.119,00 $6.647.307,00

47 2020/07/03 $431.768,00 $115.663,00 $33.398,00 $580.829,00 $6.215.539,00

48 2020/08/03 $424.358,00 $115.360,00 $83.122,00 $622.840,00 $5.791.181,00

49 2020/09/03 $445.921,00 $100.766,00 $33.398,00 $580.085,00 $5.345.260,00

50 2020/10/03 $440.508,00 $99.210,00 $33.398,00 $573.116,00 $4.904.752,00

51 2020/11/03 $460.066,96 $85.343,00 $33.398,00 $578.807,96 $4.444.685,00

52 2020/12/03 $459.800,00 $82.494,00 $33.398,00 $575.692,00 $3.984.885,00

53 2021/01/03 $468.073,00 $71.648,00 $33.398,00 $573.119,00 $3.516.812,00

54 2021/02/03 $484.638,00 $61.193,00 $33.398,00 $579.229,00 $3.032.174,00

55 2021/03/03 $490.471,00 $58.036,00 $33.398,00 $581.905,00 $2.541.703,00

56 2021/04/03 $492.545,00 $51.597,00 $33.398,00 $577.540,00 $2.049.158,00

57 2021/05/03 $500.497,00 $39.221,00 $33.398,00 $573.116,00 $1.548.661,00

58 2021/06/03 $512.771,31 $26.946,69 $33.398,00 $573.116,00 $1.035.889,00

59 2021/07/03 $521.693,52 $18.024,48 $33.398,00 $573.116,00 $514.196,00

60 2021/08/03 $514.196,40 $8.947,01 $33.398,00 $556.541,41 $0,00
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